
R. 412. XXXIV.
Reggi, Alberto s/ art. 302 Código Penal.

Buenos Aires, 10 de mayo de 1999.

Autos y Vistos; Considerando:

1°) Que la Sala II de la Cámara Nacional de Apela-

ciones en lo Penal Económico revocó la sentencia de primera

instancia y, en consecuencia, condenó a Alberto Eduardo Reggi

a las penas de seis meses de prisión en suspenso y un año de

inhabilitación especial para ser titular de cuentas co-

rrientes bancarias o ser autorizado para operar en las de

terceras personas, por considerarlo autor del delito previsto

en el art. 302, inc. 1°, del Código Penal.

2°) Que contra ese pronunciamiento el defensor ofi-

cial interpuso recurso extraordinario que fue concedido a fs.

320/321, con fundamento en la arbitrariedad, toda vez que el

a quo habría omitido examinar de oficio si la acción penal se

hallaba prescripta, a lo que estaba obligado por tratarse de

una cuestión de orden público. Además, en esa ocasión, invocó

que aquélla se había operado (fs. 279/288).

Simultáneamente con el remedio federal, el apelante

formuló en forma autónoma y con idénticos argumentos a los

introducidos en aquél el planteo de prescripción de la acción

penal (fs. 276/278).

3°) Que en la decisión de fs. 320/321, el a quo re-

solvió sobre la procedencia del remedio federal intentado con

el fin de asegurar la garantía de la doble instancia.

4°) Que, en cuanto a la prescripción de la acción

penal -según certificación obrante a fs. 329 vta.- el a quo

-//-



-//- suspendió el pronunciamiento respecto de la cuestión

planteada hasta tanto se dicte sentencia en la causa N° 553 del

Tribunal Oral en lo Criminal N° 8 en relación al imputado

Alberto Eduardo Reggi y adquiera además el carácter de firme.

Asimismo, con base en esta circunstancia el recurrente solicitó

la suspensión del proceso penal (fs. 328 vta.).

5°) Que, según lo tiene aceptado este Tribunal la

declaración de la prescripción de la acción penal tiene ca-

rácter de orden público, motivo por el cual debe ser declarada

de oficio (Fallos: 275:241), pues se produce de pleno derecho

por el mero transcurso del plazo pertinente (Fallos: 305:1236),

corre y se opera en relación a cada delito aun cuando exista

concurso de ellos (Fallos: 186:281; 201:63; 202:168; 212:324 y

305:990).

De ahí se deriva que no se acumulen las penas a los

efectos del cómputo del plazo pertinente y que éste sea

independiente para cada hecho criminal, en tanto también lo

sean ellos.

Asimismo, entre sí no tienen carácter interruptivo,

de no mediar una sentencia judicial firme que declare su

realización y atribuya responsabilidad al mismo encausado

(Fallos: 312:1351, considerando 16).

6°) Que, en tales condiciones, al encontrarse este

Tribunal limitado en su jurisdicción extraordinaria por los

temas introducidos en la oportunidad prevista en el art. 14 de

la ley 48 (Fallos: 302:346, 538 y 656 y 303:169 y 1823), y en

atención al carácter final de sus fallos (Fallos: 310:1771,

considerando 4° y 311:2478, considerando 10, entre
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-//- otros), corresponde suspender el pronunciamiento respec-

to del recurso concedido a fs. 320/321 a las resultas de la

decisión que en relación a la prescripción de la acción dicte

el juez de la causa, a quien a ese efecto le será remitida,

pues de admitir el a quo la defensa articulada se tornaría

abstracto un pronunciamiento de esta Corte (doctrina de

Fallos: 308:245).

Por ello, se resuelve: Suspender el trámite de este re-

curso extraordinario. Hágase saber y devuélvase. JULIO S.

NAZARENO - EDUARDO MOLINE O'CONNOR - AUGUSTO CESAR BELLUSCIO

- GUSTAVO A. BOSSERT - ADOLFO ROBERTO VAZQUEZ.
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